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Articulo l.“ Las leyes obligarin en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, à los veinte d ías de su promulgación, 
^ su ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
*® la Gaceta oficial.

•Art. 8,® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
«Unsplimianto.

Art-S.® ¿as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispuaieron lo contrario. (Código civil vigente}
, El Seal decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
W escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
0108 de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eíí CÓBDOPÁ Pe<6taSa

Un mes............................8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 60
Un alio..................................38

FoBRA nn CÓBDOBA Pesetas.

Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses.............................22 60
Uñado...................................■46

JViimcro tveito, 3S cíntienc» de peaeta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinea Ofidalea se han de remitir al Jefe politico 
respectivo^ por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabÜidad, Jo conservar los números de este Rolefín, 
j coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 

carse al final de cada año.
Advebtbncia. Conforme con la condición 3.® del plíe- 

■ go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á msUncia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

: zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
j números auoltoa á 38 céntimos.

PresUera leí Consejo úe Ministros

(Gaceta ¿el 5)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
sente (Q, D. G.) y Augusta Real 
^’aiailia, continúan en San Sebas- 
^n, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVILDB LA 
*‘ftOVlNCIA DE CÓRDOBA 

bistorio le ia GalaraasiOi
REAL ORDEN

Núm. 2636
Siendo de verdadera utilidad y ne- 

^^sidnd al propio tiempo para el mejo- 
^hniiento y buen resultado de las faenas 
^Snooi^g y g^.^ ^g ganados, la obra ti- 

9 ada "Novísimo tratada teórico práo- 
*®o de Agricultura y Zooteeria,, que 

P'iblioa la casa editorial de don Joan 
omá,de g^j,(,g¡(jjj^jjjg|Bey (Q, D. G,),y 

^ “ú nombre la Beina Regente del 
®'ho, ba tenido ábieo disponer me- 
**'*8a á V. S., áfiu de que á título de 

P’'oteQcióu, se sirva interesar de loe 
ad^''’'*^^''“^^^*'°® '^^ esa provincia la 
^ Qúisioióo de un ejemplar que sirva 

®n8eaaDza y consulta áloe Agrioul* 
y ganaderos.

^ sReal orden lo digo á V. S. para 
“ t!ouooiijj¡gjjj.Q y demás efectos.— 

^ *®8 guarde à V,3. muchos años.—Ma- 
Qoh ^^ ^® Agosto de 1894.—Señor 
^^•d*'b**^‘^'^ ^''^'^ ^^ ^^ provincia de

^'^^ ^^ hace público por medio de 
^ F®^**^'^ioo oficial á los fines que eu 
^isoiB 86 expresan.

^doba 30 de Agosto de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

llijintación jrowial le Molía ,
CONTADURIA Í

Circutar número S5¿6 f
Con esta fecha dirijo á D. Juau So- Í 

líe, el siguiente oficio; i 
En el día de hoy dice el Sr. Vioepre- j 

eidente de la Comisión provincia al «e- i 
ñor Gobernador civil de la provincia, 
lo siguiente: , 

"La Comisión provincial acordó en ' 
sesión de 18 del actual, y en vista de 
que no ha sido posible haataahora oon- 
Beguir del Alcalde de Valsequillo, re- j 
mita las seis certificaoiones que faltan 
de las once que le faerou reclamadas en 
27 de Octubre, 19 de Diciembre, 19 de 
Febrero y 19 de Marzo últimos, sin que 
hayan bastado cuantos medios de per- 
snación oí de coerción ae han puesto 
en práctica contra el misino, habiendo 
sido amonestado, apercibido y multa- j 
do con arreglo á la ley municipal por j 
eu deaobediencia, y aun de haberse he- j 
cho efectiva judicialmente la multa que j 
eonel recargo de 6 por 100 diario, le * 
fué impuesta por V. S., continuando sin i 
cumplimentar el expresado servicio, 
solicita de V.3. que con arreglo al ar
tículo 189 de la propia ley, se sirva 
apercibir al indicado Alcaide de sua- 
pensión, si persistiere en igual rebelde 
actitud, y entre tanto nombrar Comi- 
eionado especial que pasando à dicho 
pueblo hage estender y traiga laa suso- 
dichas certificauionea á don Juan Solis, f 
con las dietas de 7‘50 pesetas, que le , 
satisfará además de todos los gastos í 
que á dicho funcionario se originen por 
viagea y estancia en aquella localidad.

Lo que traaledo á V. para su conooi- 
miento y á fin de que teniendo la pre
sente como nombramiento de Comí- 1 
sionado especial en su favor para la 
práctica del aervício á que la presenta 
comunicación se refiere, pase con toda 
brevedad al pueblo de Valsequillo y i 
reclame de aquella Corporación loa do- { 
oamentos espresados el margen, que j 
hará estender con arreglo á lo que re- I

suite, y recejará y presentará en esta 
presideucia lo antea posible, no regre
sando ínterin no haya sido satisfecho 
de sus gastos de viaje de ida y vuelta, 
estancia en aquella población, y ade
más las dietas que devengue, á rezón 
de 7'60 pesetas diarias..

Lo que traslado ú V. para eu cono
cimiento y el de esa Corporación mu
nicipal, previniéndole preste el más 
decidido apoyo á dicho Comisionado 
para el más pronto y aSoai cumplimiento 
de su oometido, ordenándole sean sa
tisfechas sos dietas y gestos, coa arre
glo á lo acordado por la Comisión pro
vincial.

Del recibo de la presente y de estar 
á su cumptimiento, se servirá darme 
aviso á vuelta de correo, bajo su toa- 
ponsabilidad; advirtíéndole que para 
que le sirva de notificación en todo oa
so, se inserta además el presente en el 
Boletín Ofioial de la provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 21 de Agosto de 1894.—El Pre
sidente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde oonstituoional de Valse
quillo.

Doeamentoa del márgen

6.* Certificación expresiva de todo 
lo recaudado por la Caja municipal, 
por cada uno de los conceptos det pre
supuesto de ingresos, y eu cada uno de 
dichos periodos económicos, y de todos 
loa gastos hachos, tambien por capítu
los y conceptos del de gastos, en los 
mis mus periodos separadamente,según 
el resultado que ofreciera la liquida
ción, al oerrarse cada presupuesto de
finitivamente.

7,* Otra certifioaoión expresiva de 
las cantidades por conceptos de presu
puesto, que en cada uno de dichos pe
riodos separadamente, quedaron pen
dientes de cobro y pendientes de pago.

8.“ Otra ídem de los expedientes de 
apremio con sus fallos que se hubieren 
instruido al término de cada ejercicio, 
para recaudar lo pendiente y pagar la 
resalta.

9. " Otra ídem de loa expedientes de 
responsabilidad que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de 13 
de Marzo de 1879, se hubieran seguido 
en ceda uno de dichos periodos, ó ne
gativa en su caso.

10. Otra idem expresiva de si tales 
apremios y expedientes de responsabi
lidad, se han iseguido por la Corpora
ción aotnal, ó negativa en su caso,

11. Otra idem que exprese:
1 ." El detalle de todos los ingresen 

realizado» por todos oonoeptos desde 
1.* de Julio al 30 da Septiembre próe- 
simo pasado,ambos inclusive.

‘2." Cuáles de esos ingresos perte
necen privativamente al Tesoro, háya- 
los intervenido ó no la Delegación de 
Hacienda; y

3,° Cuáles de ellos coneapodan á 
Instrucción pública, háyaloa interveni
do ó no el Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Oróo/or niíz». 2651
Con esta fecha dirijo al Alcalde del 

Guijo el oficio que sigue:
“El Sr. Vicepresidente de la Comi- 

sióa provincial dice con esta misma 
fecha lo BÍgniente:

Vista en sesión del 29 del corriente 
una propuesta presentada á esta Cor
poración pordon Juan Aperador Perre
ras, Concejal Delegado al afecto y Al
calde accidental actualmente del Ayun
tamiento del Guijo, por siy á nombre 
de los demás Concejales que constitu
yen dicha Corporación municipal,ofre
ciendo bases de concierto y pidiendo 
moratoria para el pago del descubierto 
de 1271*69 pesetas que resultan contra 
la Corporación expresada y á favor de 
la Diputación, por atrasos liquidados 
hasta el presupuesto de 1888 á 89 in
clusive; Ia Comisión provincial,de oon- 
formidad con lo que se ha servido pro
poner re.'peoto de este asunto el señor 
Presidente ordenador de pagos;

Considerando que para hacer dicha 
propuesta y concurrir y ajustar el con-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

oierto, 86 hulla f-ionítada el referido 
Alcalde acoilental D. Juan Aperador 
Ferreras por el aouerdo del Ayunta- 
mieLto de 12 del corriente moa, de que ■ 
accmp»fia la oportuna certlíio&oión.con 
ámplios poderes, obligAodose los inla- 
resadosáauoumpliaiieuto y garantizan’ 
doeste o{ n los reonrsoa del preanpuesto 
municipal de que les seadadu disponer.

Considerando que del propio modo 
la Dipataoión proviuoial por el artionlo 
16 de! Beal decreto do 3 de Mayo de 
1892, está facultada, entre otrah cosas, 
para otorgar moratorias en el pago de 
estos atrasos, oon vista de las garantías 
y Begoridades qne se le ofrecieren y 
las condiciones espaciales en qae loa 
pueblos puedan encontrarse.

Considerando que tos términos de la 
propuesta formulada son aceptables y 
en tal sentido la presidencia no ha te
nido obstáonlo en proponerlo, la Co
misión acordó por unaniraidad, previa 
declaración de urgencia, aceptar el । 
concierto oonoediéndolamoratoria ape
tecida, à oondioión do qne el Ayunta
miento de! Quijo abone de presente y 
á lo más para el día 5 de Septiembre 
próximo, 254*34 pesutse, 6," parte del 
adeudo que al presente se reclama, y 
Jas onatro quintes parte» restantes eu 
cantidades iguales y en les onatro afios 
económicos inmediatos,e) 15 de Agosto 
de cada uno de ellos, ó fraccionada ca
da anualidad, por trimestre^ en los 
reepeotivos ejerotcioa económicos, aa- 
gán 18 posibilidad del Ayuntamiento, 
á fin de que queda totalmente saldado 
el debito en Agosto venidero de 1398, 
sin perjuicio de que ee vayan pagando 
además las cuotas del reparto corrien
te: bien estendido que si al vencimien
to de onalquiera de dichas ahualidadee 
no se hubiera abonado la cantidad se
ñalada por esta obligación, se declara
ri inmediatamente la responsabilidad 
y llevará à efecto el censiguiente pro
cedimiento ejecutivo contra los Cauce 
jales deudores; que este concierto al ger 
comunicado al Ayuntamiento del Qui
jo, habrá de ser notificado á cada uno 
de los interesados, á la vez que ls sus
pensión del apremio, por ahora, ha- 
ciéndose ooastar por diligencia que se 
remitirá original que quedan todos 
enterados de él y lo cumplirán fiel y 
exaotamente, é insertándose además en 
el Boletín Ovioul de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono* 
oimiento el de los demás interesados 
y exacto cumplimiento en la perte que 
le concierne.g

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación à los intere
sados.

Córdoba 30 de Agosto de 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

Circular número 26S3

Oon esta fecha dirijo al Alcalde de 
Santa Eefemía, el oficio que sigue: j

“El Sr. Vicepresidente de la Oomi* ■ 
sión provincial, dioe oon esta misma fe* 
chaal Sr. Gobaruador civil de la pro
vincia, lo siguiente:

Vista en la sesión de ayer una pro
puesta dirigida á esta Corporación por 
D. Sixto Giménez, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Sauta Eufemia, 
por sí y A no robre de todos los Conoeja- 
Jes que constituyen diolia Corporación 
municipal, ofrooieado bases de concier
to y pidiendo moratoria p.ara el pago 
del de.soubierto de 12.512'32 pesetas, 
que resultan contra la misma y á favor 
de la Diputación por atrasos liquidados 
hasta el presupuesto de 1888 á 89 inclu
sive; la Comisión pro vinoial.de oautor 
midad oon lo que se ha servido propo
ner respecto á esto asunto al Sr. Presi
dents Ordenador de Pagos;

Considerando que para hacer Ia in
dicada propuesta y convenir y ajustar 
el concie río, se halla facultado el refe
rido Alcalde por el acuerdo municipal 
de 6 del corrí jnte mes, de que acompa- 
fia la oportuna oertificaoión, con ám- 
plios poderes, oblígándose los interesa
dos à su cumplimiento y garantizando 
éste con todos lo» recursos do su pre
supuesto, de que lea sea posible dis
poner.

Ccusideiando que del propio modo 
la Diputación provincial, por el art. 16 
del Real deor> to do 3 de Muyo de 1832, 
está facultada entre otras cosas para 
otorgar moratoria en el pago de estob 
atrasos, con vista de las garantías y se
guridades que se le ofrecieren y las 
condiciones especiales en que loa pue
blos puedan encontrarse; y •

Considerando que los términos de Ia 
propuesta formulada son aceptables, y 
en tal sentido la presidencia no ha te 
nido obstáculo en proponerlo, la Comi
sión acordó por nnaníraidad,previa de 
claración de urgencia, aceptar el oon- 
oierto,concediendo Ea moratoria apeta 
oída, á condición de que el Ayunta
miento de Sauta Eufemia obong de pre
sents y á lo más para al 6 de Septiem
bre próximo 2.602-46 pesetas, quinta 
parte del adeudo que ai presents se re 
clama y las cuatro quintas partos res
tantes en cantidades iguales y en los 
cuatro afios económicos inmediatos, el 
15 de Agosto de cada uno de ellos, ó 
fraccionada cada anualidad por trimes
tres en los respectivos ejaroioios econó 
micos,según la posibilidad del Ayunta
miento, á fin de que quede totalmente 
saldado el débito en Agesta del afio 
venidero de 1898, sin perjuicio de que 
se vayan pagando ademásconexactitud 
lea cuotas del reparto corriente; bien 
entendido qoe si al vencimiento de 
cualquiera de dichas anualidades no se 
bebiere abonado la cantidad señalada 
por tata obligación, se declarará in me 
dietamente la reaponsabilad y llevará 
á efecto al consigoiente procedimiento 
ejeoativo contra loa Concejales deudo
res, que este concierto al comunicarse 
al Ayuntamiento de Santa Eufemia, ha-, 
brá de ser nonifioado á coda uno de los 
interesados, á la vez que la suspensión 
del apremio por ahora,haoiéndosecons
tar por diligencia, que se remitirá ori
ginal, que quedan todos enterados de 
él y Lo onmplirán fiel y exactamente, 
é insertándose además en el Boletín 
Opi01 AL de la provincia.

También acordó que sea levantada la 
multa impuesta en 6 de Julio último al 
expresado Alcalde por la falta de envío 
de oiertos certificados,por no ser yá in
dispensable este servioio.

Lo que comunico á V. para su cono- 
oimiento, el de los demás Ícteresa los y 
exacto cumplimiento en la parte que le 
ooncierne„

Y ge inserta en este periódico oficial

para los mismos efectos, y que sirva en 
todo caso de notificaoión á los intere
sado».

Córdoba 30 de Agosto de 1891.—El 
Presideute, Manuel Matilla.

Junta provincial del Censo electoral
CIRCULAR NUMERO 2660

ELECCIONES PROVINCIALES-PRESIDENCIA

En cumplimiento de las dúposiaíoaes del artículo 47 del Real decreto d« 
adaptación de 6 de Noviembre de 1890, la Junta provinoiel de mí presidencia, cD 
sesión de 3 del corriente, acordó designar las siguieutea

ssi<=icxe>7<rs3ís

para que sus Cotaisionados laterventoreg coucurran obligatoriamente á la cao*' 
lalidad de los distritos oorrespotidientea y conatituyau las respectivas Juntas de 
escrutinio general el jueves ium-diato posterior al de laa próximas eleooioufs de 
Diputados provinciales en cada uno de ellos.

Distrito de Cabra

DEL MUNICIPIO LAS SECCIONES Oistrite urbana

Cabra..........................
Primera y segunda
Illera
Idem
Unica

Primero 
Segundo 
Tercero 
Coarto

Baena.......................... Primera, segunda y tercera 
Idem

Primero
Segundo

Doña Mencia............. Unies
Primers y segunda

Primero
Segundo

Distrito de Córdoba
1 Primera, segunda y tercera Primero

I lem Segundo

Córdoba......... Primera, segunda, tercera y cuarta 
Idem

Tercero 
Coarto

Idem Quinto
Primera Sexto

Distrito de Montilla

Montilla......................

Primera y segunda 
Idem 
Idem 
Idem

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto

Espejo........................ Primera y segunda Primero

Castro det Rio........... Unica Primero

1 

Montoro......................

Distrito de Montoro
primera y segunda 
Idem 
Idem

Primero 
Segundo 
Tercero

Bujalance..................

Unica

Primera y segunda 
Idem

Cuarto

Primero
Segundo

Pedro Abad,..............

Idem

Unica

Tercero

Primoro

Lo que se publioa por medio de este Boletín Ovioial, como '^*®l’^g(jjí' 
mencionado artícu o 47 del Real decreto de adaptación y á fin de qoe |o® pre^' 
sionados Interventores, que, con arreglo al artículo 38 del mismo ■®®*L » Ju®' 
designen las Mesas eleetoralea respectivas, oonenrran obligatoriamente * ^g,
las de escrutinio general correapondientea, bajo la responsabilidad penal q 
tableo© el Titulo 11 de la Ley electoral da26 de Junio de 1890. ... ^£1

Córdoba 6 de Septiembre de 1894.—El Presidente, Manuel Mati 
Secretario Angel María Castiñeira,
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7 DE SEPTIEMBRE DE 1894

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DC Là

PBOVINOIA DE CÓRDOBA

Número 2654
E X> I d T O

Impuesto de Cédulas Pbbsokalbs

Os ooufúruiidttd con Io dispuesto en 
lalüatracoióu da 27 de Mayo da 1884, 
iliouda para la administraoión y oo- 
I>ranza dal impuesto de cédulas perso
nales, se entiende que el periodo de co- 
Taiua Voluntaria del actual ejercí cio 

de 1894-95 no termina hasta el dia 20 
del próximo mes de Octubre en esta 
dépitai.

Lo que se publica para oonooimiento 
del público eu general.

Córdoba 5 de Septiembre de 1894.— 
Administrador de Hacienda, Ber- 

®^rdo Cuenca y Molin.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Número 2628
ascisco Fernández Vior, Juez de pri- 

tido^ ^'^^°*^i^ ^® ®®^ ciudad y su par-

1

”1 presente hago saber: que en 
dQ ‘''Azgado, y por ante el Escriba* 
1^1'”’ refreudui^ se siguen autoe áina- 
do P "^^^ Procurador de este Colegio
^ raucisoo de ia Cruz y Córdoba, 
Bo j'^'^^rs de los señores don Ildefon- 
Cao ^'* ^“^**01 y don Eduardo Ayllón j 
Pililo* y ^^^ Bartolomé y fuña Hataeia j 
y ade ^^^^'’®^°i P®^ “U propio derecho, j 
•loS ^^'^ ^* segundo corno marido do { 
^Sroi *^^* Bosell Cano, y don Justo j 
’^ûan* ^^''’^^ y ^®“ Vioente Palop y ' 
bqs fç ^*^®'® tepresentantes legales da } 
^“Ca V**^^’'''^*'^ «sposas duña Matíldey í 
®'' ili' ^*'*^ *^^ '^^ Angeles Ayllón Ca- ! 
^^U *’^*^'^^'^*’'^ de adquirir la posesión ; 
^¡®^Qeî^^’ '^'*^^ ^'^ ^^^"^ población á Ia > 
U^j.,^ ^® 1C8 Guzmanas, conocida j 
"^forc *1® 1® Marquesa número " 
^®®tro^ ^’^‘’Swo, hoy calle Pérez de 
^^ dict*^^'^^*'^ once, en cuyos autos se 
^f^idice ° *^ ^AXto, que copiado à lale-

de -“^sultando: que por esorí- 
''*'*dad '^°®P‘'® Venta otorgada en esta 
'*®llO(;j ^'^'^ ^®t‘ha diez de Ma,-zo de mil 
®'^®fib^*^*^''^ *^’‘^®^’®'^t® y nueva, unte el 
'^'‘^0üiq^ft ^'^^ ^'^^ ‘^® ^® misma don 
'^’^''bto “'^'®®o, adquirieron los hoy 
*io y ,j ® ^’^posos don Rafael Cano y Ca* 
^*^®' ’iba ** ^^’'^hüa Madueño de la To* 
^ ^^ Plaz''V* ^'*’’^*^^^ ®“ ®®^® población 
’’^^biéq ^*^^®l^s Guzmanas, conocida 
'¡^^tC6 ^'^•^ ^^ ^® '® Marquesa número 
*’ímef(^^**^*8'*®i Iioy Pérez de Castro, 
'^^^* A °’^^®’ 9“® era propiedad de 

i 
i

'¡^“^’’ntoa ■^°^riguez, novicia en el 
^**^0 d <r ^®''S'®®®® Dominicas, ti- 
j^^^pítal *a ^^ ’'^*ri& de Gracia de es- 

®16X5gi ’^’’ y*® ^* competente licencia 
s ®®sis^^’" ^’’''^ ®®ñor Obispo de esta 
r,^ ^irib ^^^^ finca linda por la parte 

’’Hrto *^?° ^^ calleja llamada del 
p*^^ tre^'' ^ ^^ ®bajo con la casa nú 
(’‘''le '^^^ ®xo61entÍ8Ímo señor
**’ ^ POt i*^^^ Bolonia y de Cifuen- 

^ espalda con otro, huerto

sin número, haciendo testero en la ci
tada calleja del Cuarto, propia det ex- 

; celentíaimo - eñor Duque de Almodó- 
f var, siendo Ínsoriio el dominio á favor 
. de los compradores en el Registro de

la Propiedad de esta ciudad y su parti- 
: do al libro sesenta y dos, folio veinte 
‘ y uno de la antigua Co otadunia de Hi

potecas con fecha cuatro de Absil de 
mil ochocieutoe ciucüenta y nueve,so- 

; gún aparece de la cert.fijación presen* 
; tada.
j Segundo. Resultande: que doñaCa- 
‘ telina Madueño de la Turre, siutiéudo- 

se gravemeute enferma y no habiendo
’ á la sazón Notario en Adamúz, donde 
' residía, otorgó el día piimero de Julio 

de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
cédula testamentaria autorizada por los 
testigos don Juan Redondo Laque,don 
Baltasar Vega Regalón, don Diego Ca
zalla Arenas, don Pedro Galán Vega, 
don Pedro Cano Cuadrado y don Bar
tolomé Cazalla Arenas, todos vecinos
da dicha villa, nombrando por sus úni
cas herederas á sus tres hijas doña Do
lores, doña Francisca y doña Rafaela 
Cano Madueño y legando el quinto de 
sus bienes á sn mando don Rafael Ceno 
y Cano, el cual renunció á la manda, y 
ocurrido el fallecimiento de la testado
ra el treinta de Julio de mil ochocien 
tos sesenta y cuatro, acudió sn esposo 
al Juzgado de primera instancia do 
Montoro, en solicitud de queso elevase 
á instrumento público la cédula testa
mentaria formalizada por la difunta, 
corno en efecto asi se acordó, próvios 
loa trámites legales, por auto detreinta 
de Octobre de mil ochocientos sesenta 
y seis, mandandos^ que lus diligencias 
practicadas con expresado objeto so 
protocolizasen en la Escribanía del No
tario don Antonio Pérez Santofimia, 
único qua existía en Adamuz, domici
lio de la finada, según todo ello 80 
comprueba con la partida de defunción 
y testimonio del testamento presenta
dos.

Tercero. Resultando: que don Ra 
fael Cuno y Cano, falleció a» Adamuz 
el veinte y nueve de Enero de mil 
oohoo¡0utO8 ocheuta y uno. según se 
justifica con la certificación presentada, 
el cual otorgó testamento el día cuatro 
de Mayo de mil ochooientos setenta y 
siete ante el Notario público de repe
tida villa don Antonio Pérez do Sanbu- 
fimifl, en virtud de ouya disposición 
instituyó por sus únicas y universales 
hefederaa â sus hijas doña Dolores, 
doña Francisca y doña Rafaela Gano 
Madueño, ouya copia autorizsda do di 
oho testamento, nose ha presentado por 
encontrarse en la actualidad en ia Abo
gacía dal E-ntado de e»ta Delegación 
de Hacienda para la liquidación y pago 
de Jos derechos reales oorrespoedion- 
tes.

Cuarto, Resnltando: que doña Do
lores Cano Madueño, viuda de don 
Marcos Ayllón Grandes, falleció en 
Adamuz el día primero de Octubre de 
mil cohooientos ochenta y cioco, según 
se acredita oon el certificado que se ha 
acompañado, otorgó cédula testamen
taria el veinte y nueve de Septiembre 
del propio año, ante los testigos don 
Diego Cazalla Arenas, don Joan Anto

nio CnbaHos Serrano, don Fi&ncisco ; entre otros á don Ildefonso, don Ra-
Díaz Primo, Dou Juan Mal ta León y 
don Lucas Cerezo Vacas, todos veoiuts 
de dicha villa, uoiubreado por sus uni
ces y universales herederos á sus legí 
tlinos fijos doña Ala: ia de Ius Augeles, 
doña Matilde, don Rafael, don Eduar
do y don Ildefonso Ayllón Cano, el úl
timo de los cuales solicitó del Juzgado 
de primera instancia do Montoro se sir
viese deolarar testamento referida cé
dula, á cuya prebeustón se defirió por 
aubu de veinte y uno de Octubre de 
mil ochooientoa ochenta y cinco, man
dando archivar las actuaciones en el 
protocolo corriente de esonturas públi
cas del Notario que fuéde Montoro don 
Luis Valseca, cuyo testimonio ae pre
sonta.

Quinto.
cisca Cano 
Juan José

Resultando:que doña Fran- 
Madueño, esposa de don 
Romero Nuño, íalleoió en 

Adamuúz el día dos de Septiembre de 
mil ochocientos ocheuta y nneve, se
gún se justifica oon la certificación pre
sentada, habiendo formalizado cédula 
testamentaria en la misma fecha de su 
óbito nube los testigos don Salvador 
Garcia Alvarez, don Pedro Cortés Ca3- 
tilla, don Diego Alvarez Bartolomé, 
don Diego Lindo Redondo y dou Jnan । 
Maria León, vecinos de dicha villa, en 
ouya disposición declaró la testadora 
que se hallaba separada de su marido, 
que no había tenido hijos y quo nom
braba por sus únicos herederos á sna 
sobrinos don Rafael, doña Angeles, 
dou Ildefonso, doña Matilde y dou 
Eduardo Ayllón Cauo, y don Baitolo- 
mé, doña Ana y doña María Rfisell Ca
uo, mejorando á esta ú tima en la ber
cera parte de la casa mortuoria propie- J 
dad de la finada; que una vez ocurrida j 
la defunción da la testadora, el primi ro í 
de los referidos sus heredt^ros solicitó J 
del Juzgado de primera instancia de 
Montoro que so elevase á instrumento 
público la relacionada cédula testamen
taria, acordándose asi por auto de diez 
y nueve de Septiembre de mil ocho- 
oíentos ochenta y nueve y protooolí- 
zándose el expadjenbe eu la Nobaría de 
don Juan Antonio de Lara y Cano, se
gún se justifica oon el testimonio pro- 
Dentado.

i Sexto. Resultando: que dou Vicen* 
; te Palop y Juan, don Justo García 
í Sáenz y don Rafael Ayllón Cano, son 
! maridos y representantes legítimos, el 
1 primero de doña María de los A o galea
> Ayllón Gano, el segundo de doña Ma* 
¡ tilde Ayllóu Gano, y el tercero de do- 
I ña Marta Rosell Cano, según se acre- 
( dita con las oertificacloues que así 
; mismo so han preaeutado.
; Séptimo. Resultando: así mismo 
j que tos cónyuges don Rafael Gano Ca- 
■ uo y doña Catalina Madueño de la To- 
i rre, abuelos de los mandantes, adqui

rieron en compra la casa número once 
calle de Pérez de Castro, de esta ciu
dad, siendo iosorito à su nombre en es
te Registro de la Propiedad, y al falle
cimiento de aquéllos nombraron por 
sus únicas herederas á sos tres lijas 
doña Dolores, doña Francisca y doña 
Rafaela Cano Madueño, las cuates á 
su vez instituyeron por los suyos en 
sus respectivas cédulas testamentarias, 

fael, don Eduardo, doña Matilde, doña 
Maris de loa Angeles Ayllóu y Cano, 
don Bartolomé y doña Rafaela Gano 
Madueño y deña María Rosell Gano, 
de dende se sigue que Ia casa de que se 
trata h i pasado por virtud de dichas 
trasmisiones hereditarias al dominio 
de loa exponentes, sí bien por causas 
egenas á su voluntad y buen deseo, no 
han ultimado aún las operaciones par- 
tioionalea para Ia adjudicaoion de! cau
dal relicto y su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, y en su cousecuen- 
oia y oon el fin de adquirír la mera 
tenencia de la casa Interin se habilitan 
de título acreditativo de su dominio, 
han entablado esta demanda de inter
dicto de adqu rir la posesión do referi
da cesa, sin perjuicio del derecho que 
les asiste á le propiedad de ese inmue
ble.

Octavo. Resultando: que oon fecha 
nueve de los corrientea por el Procu
rador don Francisco de U Cruz y Cór
doba so ha presentado escribo en esto 
Juzgado, en nombre y coa poder bas
tante de los señores don Ildefonso, 
don Rafael, don Eduardo Ayllón Ca
no y dou Bartolomé y doña Rafaela 
Cano Madueño, por su propio derecho, 
y además el segundo como marido de 
doña María Rosell Cano y don Justo 
García Saenz y don Vicente Palop y 
Juan como representantes legales do 
sus respectivas esposas doña Matilde y 
doña María de los Angeles Ayllón Ca
no, vecinos el primero, segundo y ter
cero, sexto y séptimo de Adamuz y Io8 
demás de Montoro, y en lo principal 
det mismo y mediante los documentoa 
antes mencionados que han sido pre
sentados, solicitaba se dictase auto otor
gando á sus representados la posesión 
delà casa número once calle Pérez de 
Castro, de esta ciudad, procediéndose 
á darla por un alguacil y Escribano oon 
las intimaciones necesarias ai Adminis
trador ó inquilinos de dicho inmueble, 
para qua reconozcan á sus dichos re
presentados como verdaderos poseedo
res de dicha finca, m sudan do por últi
mo que el auto acordando la posesión 
ee fije en los sitios de costumbre y se 
inserte en el Boletis Oficial de esta 
provincia, librándose testimonio del 
mismo y de las diligencias para su oum- 
plimiento, el cual será entregado á sus 
mandantes, y en el primer obro sí se 
solicitaba que se admitiose itiformaoiÓB 
testifical acerca de que nadie poseía à 
título de dueño ó de UButmetuario la 
finca referida, y en el segun do otro sí 
manifestaba que dicha demanda no se 
dirigía contra persona determinada, por 
la oircuostanoia de que la casa de que 
ae traba no ae posee por nadie, onopán- 
dola tan solo varios individuos que en 
su tiempo fueron arrendatarios de elle 
y que terminado el arrendamiento han 
continuado aquellos vivienJu la ca
sa por mera tolerancia de sus represen
tados.

Noveno. Resultando: que con fecha 
oatorce de este corriente mes se man
dó tener ai Procurador don Franoisoo 
de la Cruz y Córdoba, por parte eu es- 
tofl autoa eu nombre de sus representa
dos, y que se recibiese la iuformaoión
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pretendida, sefialáudoae para el ezá* 
men de loa testigos que por esta parte 
ee presentasen el día diez 7 asía de los 
corrientes, á las onoe de en mañana, la 
cual ha sido raoibida deolarando tres 
testigos sobre semejantes extremos, se* 
gún 7 en la forma que se interesaba.

Primero. Considerando: que para 
que proceda el interdicto de adquirír 
la posesión es indispensable presentar 
título suficiente para adquiriría y que 
nadie posea los bienes que se pidan á 
título de duello ó de usufructuario.

Segando. Considerando: que los 
hijos, nietos y demás descendientes del 
finado adquieren la tenencia de los 
bienes de sus oausautes, aunque loe 
detenten Otros, so pretesto de que los 
herederos no hau tomado la posesión 
corporal de ellos, según previene la ley 
tercera, título treinta y cuatro, libro 
segundo de la Novísima £uoopilación.

Vistos los artículos mil seisoientes 
treinta y tres, mil seiscientos treinta 
y ouatre, mil seiscientos treinta y seis 
y mil seiecieutos treinta y siete y si
guientes de la ley de Eujaioiamiento 
civil.

Su seBotia,por ante nú el iefrusorip* 
to Escribano, dijo: que .lebitii otorgar 
y otorgaba A los señores don Ildefun* 
so, don Rafael y don Eduardo Ayllón 
Cano y don Bartolomé y doña Rufae la 
Cano Madueño, por su propio derecho, 
y además el segundo como marido de 
doña María Rosell Cano y don Justo 
García Sacuz y don Vicente Palop y 
Juan como representantes legales de 
sus respeootívas esposas doña Matilde 
y doña Marta de loa Angeles Ayllón 
Cano, sin perjuicio de tercero, la pose* 
sión que solicit n de la casa sita en es
ta población, á la plazuela da las Guz 
manas, oonooida también por la de la 
Marquesa, número catorce antiguo,hoy 
calle de Pérez de Castro número onoe, 
que era propiedad de doña Ana Rodrí- 
g'jez. novicia que fué en el Convento 
de Religiosas Dominicas de Santa Ma* 
ría de Gracia, de esta capital, proco- 
diéndo^e á darlea posesión de ella, para 
lo que se le dá comisión á uno de los 
alguaciles de este Juzgado, asistido del 
presente Esoribano, haoiéndose las in
timaciones necesarias á los inquilinos 
de dicha casa, pata que los reconozoan 
como poseedores de la misma y les acu
dan con las rentas que les correspon
dan, y hecho, dese cuenta.

Lo mandó así y firma el señor Juez 
de primera instancia da Córdoba á vein
te y tras do Agosto de mil oehooieotos 
noventa y cuatro. — Franoisoo Fernán
dez Vior.—Ante mí, Lioenciado Luis 
Ramírez.

El auto inserto está oonforme 000 su 
original á que el infrascripto Escriba
no ee remite, Y para que los que se 
orean con mejor derecho á la posesión 
de la casa número once calle Pérex de 
de Castro, otorgada á favor de los re
currentes arriba citados, ee presenten 
en el término de ouarenta días, A con
tar desde la inserción del presente en 
el BoLKTiK Ov.oiAL de esta provincia, 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
éste, se amparará A dichos señores en 
expresada poeesión y no ae admitirá 
reciaaiaolón alguna contra la misma.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Agusto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisée Fernández Vior.— 
El Esoribano, Licenciado Luis Ramí
rez.

MONTORO 
Núm. 2634

que por el expresado hecho se ins
truye.

Dado en Hinojosa á veinte y cinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—José Muñoz Bocaotgra.— 
Por mandado de 9. S.“, Andrés Angel,

SeHag de los desconocidos
Uno b-^jo, regular de carnee, con l»' 

goto negrt), de unos 30 años, con tr j* 
y chaqueta o cura,'y

Otro alto,grueso, sín afeitar, de 0“®’ 
40 años, y viste como los mioeroe.

Don Antonio Albiz da Pablo, Licenciado en 
Juriaprudeneia, Juez man ici pal y acciden
tal de primera instancia de esta ciudad y su 
partido por estar usando de licencia el pro
pietario.
Hago saber: que por término de 

veinte días se saca A pública subasta, 
para su venta, una suerte de olivar per
teneciente A don Rafael López Fernan
dez, radicante en la sierra de este tér
mino, pago de Casillas do Velasco, ei- 
tio de los Lorenzos y Cerro de los Ru
biales, con cabida de ocho fanegas y 
nueve celemines de cuerda, al respecto 
de setenta pitotes la fanega, poblado 
ese espacio con seiscientas diez y nue
ve plantas de olivo, dos pinos y veinte 
encinetas; linda por Levante con oli
vos de Pedro Manuel Notario y otroa 
de don Antonia Lara León* al Norte 
olivos de loe herederos de don Francis
co Porras, y ai Poniente y Sur olivos 
de don Manuel Madueño, valuada, con 
inclusión del fruto pendiente, en cinco 
mil nueveoientas ochenta y seis pese
tas.

Para la celebración de su remate se 
ha señalado el día veinte y seis de Sep
tiembre próximo y hora de onoe A doce 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado; advirtiéndose:

Primero. Que no su admitirán pos
turas que no cubran los des terceras 
partes del avalúo.

Segundo. Que para tornar parte en 
la subasta, deberán los licitadores con
signar previameate en ia mesa del Juz
gado, ó en la Caja de Depósitos, el 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo para la misma, excepto el 
ejecutante.

Y tercero. Que loe títulos de pro
piedad de la finca estarán de manifieste 
en la Eaoribanla deí actuario para que 

{ puedan ser eXHmi nados por las perso
nas que qaieren interesarse en la su
basta.

Dado en Montoro á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo,—Por mandado de 9. 9.*, Luis 
María Pedrajas.

HINOJOSA
Núm. 2578

Doctor Don José Muñoz Bocanegra, Jaez de 
instrucción de este partido.
Por el presente, que ee oomnnloará 

en el Bolsum Ovicial y Gaceta de ida 
drid, se excita el celo de todas las au
toridades, dependientes de la policía 
judicial y fuerza de la Guardia civil, 
para que procedan á la busca de cuatro* 
oientas setenta y tres pesetas ochenta 
y seis céntimos en billetes del Banco 
de España y plata, robados á D. Agus
tín Arregui Fernández, así como los 
sujetos cuyos señas al final se expresa
rán, y caso de sor habidos loe pongan á 
disposición de este Juzgado, en la cár
cel de este partido, para responder á loa 
cargos que le resultan an el sumario

ataciishioa
Núm. 2605

Fallecimiento* ocurridos el día 1." de Septiembre

PARBOQUIAS SEXO
1

ESTADO EDAD EKEEKMEDADES

San Lorenzo 
9an Nicolás 
Catedral 
Idem

Hembra 
Verón 
Idem 
Idem

Soltera 
Casado 
Soltero 
Idem

6 meses 
iO años 
50
3 meses

Catarro intestinal 
Dilatación del corazón 
Hepatitis
Falta de desarrollo

DIA 2 DE SEPTIEMBRE

Sonta Marina 
Catedral 
Idem 
San Nicolás

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

D

Soltero
Viuda 
Soltero
Idem

IA 3 DE S

1
18 años Tuberonlosis pulmonar
50 iDisentena
3 -Viruela

14 meses Anemia

EPTIEMBRE 1

San Lorenzo 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón

Soltera ;16 meses
Idem ¡3
S0Ígaoraj6O años

Sarampión
Cerebro merúngitis
AsistoUa Í

DIA 4 DE SEPTIEM8RE

San Francisco
Catedral

Hembra
Varón

Soltera
Soltero

14 años Tisis pulmonar
4 meses Eclampsia

Córdoba 4 do Septiembre de 1994.—El Secretario, Manuel Varo.— 
El Alcaide, Aparicio.

Sección de anuncios

En la imprenta 
del ‘'Diario de Cór
doba,, se hallan de 
venta los formula
rios para las elec
ciones de Diputados 
provinciales.

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1.° de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren-

ta del DIARIO P® 

CORDOBA.
NUEVOS MODELOS 
Se hallan de ^®Í 

ta en la imp’’^^! 
del “Diario de 0 
doba„ los cuati’o t^ 
mularios del 1 Ly f 
100 sobre suelda® 
asignaciones, ®‘L 
envió se ha disp^-g, 
to por la ¿^^i® 
tración de Haci 
en circular po^-^ 
da en el 
de 21 de JuliO;^
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